
RESEÑAS BREVES 

JUAN CARLOS MORENO CABRERA, La lingüística teórico-tipológica. Credos, 
Madrid , 1995; 194 pp. 

Llena este l ibro un gran vacío en la bibliografía en español , apenas 
cubierto con algunas traducciones: la i n t roducc ión a los estudios tipo
lógicos. El in terés es mayor si se considera el acento puesto en los estu
dios t ipológicos europeos. De hecho, es paradój ico que más de una vez 
sean los proyectos en t ipología del Viejo Continente los menos conoci
dos, cuando la mayor parte de ellos surgieron y se desarrollaron ahí . 

El l ibro está dividido en cinco capítulos. En el primero se establecen 
las herramientas conceptuales y te rminológicas , lo bastante amplias 
como para plantear las preguntas esenciales de la investigación tipoló
gica y para formular pa ráme t ros básicos para describir los diferentes pro
yectos. La a rgumen tac ión se sustenta en dos principios: el de la opacidad 
(las lenguas no explicitan completamente todas sus propiedades l in
güísticas) y el de la perspectiva (propiedades opacas en una lengua pue
den ser transparentes en otra). El segundo capí tu lo está dedicado a los 
principios teóricos y empír icos . En la parte teór ica se presenta una pro
puesta basada en la g ramát ica de Montague; entre lo más llamativo de 
las pág inas dedicadas a los problemas empí r i cos está lo referente al 
muestreo l ingüíst ico. Es posible que el lector hubiera querido algo más 
de detalle en la exposic ión de este capí tu lo . Enlaza este segundo con un 
tercero dedicado a las partes del discurso; hubiera sido muy interesante 
desarrollar en este o en otros capí tulos algunos problemas gramaticales 
que ilustraran más a fondo el modo de proceder t ipológico. 

U n o de los capí tulos más útiles es el cuarto, en el que se presentan, 
describen y evalúan (esto ú l t imo es meri torio y muy de agradecer) los 
proyectos t ipológicos de Stanford, San Petersburgo, UNITYP, RTVALC y 
EUROTYP. La in formación sobre las bases conceptuales de los pro
yectos, los comentarios bibliográficos y la descr ipc ión de las principales 
l íneas de trabajo son buena gu ía para quien desee orientarse en este 
complejo mundo. En cuanto al ú l t imo capí tu lo , en que se examinan 
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algunas consecuencias cognitivas de esta clase de lingüística, aunque es 
interesante, no se puede evitar cierta sensación por parte del lector de 
que queda un poco al margen de la exposic ión principal del volumen. 
Cierra el l ibro una útil bibliografía de t ipología, universales y clasifica
ción de lenguas. (P. Mar t ín B u t r a g u e ñ o ) 

JAMILE TRUEBA LAWLAND, El arte epistolar en el Renacimiento español. Tamesis, 

Madrid , 1996; 162 pp. 

Quien no ha incursionado en la preceptiva del dictamen tiene aqu í una 
bibliografía rica en información , lo que indica que la investigación se 
hizo a conciencia; pero quien esté familiarizado con el tema poco encon
trará de nuevo. Bajo t í tulo tan sugerente, se acumula una serie de fichas 
bien documentadas pero no expurgadas: se repiten datos hasta la mono
tonía , y lo que es valioso para una exposic ión a r m ó n i c a - d i á l o g o con los 
textos, la e c o n o m í a que proporcionan las referencias cruzadas- se aisla 
en apéndices , uno de los cuales ("Relación de artes y formularios epis
tolares españoles del siglo xvi") , es recapi tu lac ión de lo que se e n t e n d i ó 
bien en el texto. 

Quince páginas se destinan a la historia del g é n e r o ; p o d r í a n haber
se incluido ah í las cuatro dedicadas a la Edad Media, capí tu lo cuya bre
vedad no tiene justificación muy sólida: que el "arte dictaminal no forma 
parte del sistema epistolar de los humanistas" (p. 15), con lo que, supon
go, se refiere a las normas rígidas de la correspondencia medieval frente 
al estilo ensayístico de las cartas que se escribieron en el Renacimiento. 

Prescindiendo de los capí tulos tercero a quinto, que tratan sobre el 
arte epistolar renacentista, los tratados de Erasmo y Vives (es de pre
guntar si el de éste puede calificarse de españo l ) , lo que ampara el títu
lo del l ibro comienza realmente en el capí tu lo sexto ("Otros tratados 
españoles del siglo xvi"); le siguen un análisis descriptivo (aunque se 
intenta poner en práct ica las teorías de H e r m ó g e n e s ) de las Epístolas 
familiares de Guevara, otro muy breve sobre algunas cartas de Santa Tere
sa y los apénd ices mencionados arriba. 

Hay problemas con el español , nada ex t r año cuando el trabajo origi
nal se escribió - o se p e n s ó - en otra lengua. Puesto que el contenido del 
l ibro fue originalmente una tesis que se defend ió en la Universidad de 
Michigan, es probable que el texto se haya presentado en inglés; no 
de otra manera se explican frases y léxico ex t raños repartidos en todo el 
l ibro, que hubieran necesitado un corrector de estilo, como, por ejem
plo, "si miramos el tratado", "contiene omisiones"; "los temas de las cartas 
oficiales son de í n d o l e oficiar- "Petrarca ofrece a sus correspondientes" 
(corresponsales); "no puedo imaginar por qué el copista los suprime, ya 
que existen varias posibilidades de por qué \o hace"; o la ex t r aña explica-


